
oficial
burgos

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARRIOS DE COLINA
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 

uno para el ejercicio de 2019 2

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS
Exposición del padrón y periodo de cobro del impuesto sobre vehículos

de tracción mecánica del año 2020 3

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020 4

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL
Aprobación de la oferta de empleo público para el ejercicio 2020 6

AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA
Aprobación provisional de la ordenanza reguladora de vertidos 7

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES
Aprobación inicial del proyecto de obra para cubrir el patio del colegio

de educación infantil 8

JUNTA VECINAL DE EZQUERRA
Cuenta general del ejercicio de 2019 9

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE PORRES
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020 10

C.V.E.: BOPBUR-2020-073

núm. 73 lunes, 27 de abril de 2020e
de la provincia

boletín

sumario

– 1 –



boletín oficial de la provincia

– 2 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-01781

núm. 73 lunes, 27 de abril de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARRIOS DE COLINA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2019,
ha aprobado inicialmente el expediente número 1 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Barrios de Colina para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Barrios de Colina, a 31 de marzo de 2020.

El alcalde pedáneo,
David Lucas Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS

Anuncio de cobranza

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás interesados que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
el padrón fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica se encuentra expuesto
al público durante el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Los interesados, a efectos de la presentación
de las reclamaciones que estimen pertinentes, podrán consultarlo en las oficinas del
Ayuntamiento de Covarrubias, sito en plaza Doña Urraca, número 1, de lunes a viernes de
9:00 a 14:00 horas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Recaudación,
se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo
voluntario de cobro para los recibos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
del año 2020 será el comprendido entre los días 20 de abril y 22 de junio de 2020, ambos
inclusive.

Los contribuyentes afectados podrán realizar el pago de sus deudas tributarias a
través de las diferentes entidades financieras. Dentro del plazo señalado de cobranza se
cargará en la cuenta indicada en la domiciliación correspondiente el importe del recibo.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido satisfecha
la deuda determinará el inicio del procedimiento de apremio, el devengo del recargo de
apremio y los intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria
y en el Reglamento General de Recaudación.

En Covarrubias, a 7 de abril de 2020.

El alcalde,
Millán Bermejo Barbadillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Frías para el

ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición

pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución

y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del

mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 364.995,54

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 308.807,18

3. Gastos financieros 500,00

4. Transferencias corrientes 82.943,98

6. Inversiones reales 482.857,33

Total presupuesto 1.240.104,03

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 191.754,00

2. Impuestos indirectos 8.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 455.200,00

4. Transferencias corrientes 317.103,68

5. Ingresos patrimoniales 43.027,68

7. Transferencias de capital 225.018,67

Total presupuesto 1.240.104,03

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Frías. –

A)  Funcionario de carrera: 1 plaza de secretaría-intervención. 

B)  Personal laboral fijo: 1 plaza de administrativo, 1 plaza de alguacil y 1 plaza de

limpiadora.

C)  Personal laboral temporal: 3 plazas de peones, 3 plazas de auxiliar de oficina de
turismo.

Plantilla de personal de Enerfrías, S.L. –

A)  Personal laboral temporal: 2 plazas de peones.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Frías, a 17 de abril de 2020. 

El alcalde,
José Luis Gómez Ortiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Aprobación de la oferta de empleo público para el ejercicio 2020

Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental de 3 de
abril de 2020, se aprobó lo siguiente:

Primero. – Aprobar la oferta de empleo público para el año 2020, en el que figura la
siguiente plaza, creada y dotada presupuestariamente (expediente municipal 105/2020):

– Personal laboral: Peón de servicios múltiples y sepulturero.

– número de vacantes: Una.

Segundo. – De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, dar publicidad a la presente resolución mediante publicación de anuncio en tablón
de edictos municipal y en los Boletines Oficiales que correspondan.

En Melgar de Fernamental, a 6 de abril de 2020.

El alcalde,
José Antonio del Olmo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA

El Pleno del Ayuntamiento de Olmedillo de Roa, en sesión ordinaria celebrada el día
12 de marzo de 2020, acordó la aprobación provisional de la ordenanza reguladora de
vertidos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Olmedillo de Roa, a 8 de abril de 2020.

El alcalde,
Miguel Ángel Muñoz Martínez
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AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES

Información pública

Aprobado inicialmente el siguiente proyecto de obras: 

Objeto: Cubierta en el patio del colegio de educación infantil.

Autor del proyecto: José Carlos Garabito López.

Colegio Oficial: Coacyle Burgos.

número: 20200230-105.

Fecha: 02/04/2020.

CSV: 5858954335020014418.

nombre y apellidos. –

Arquitecto: José Carlos Garabito López. 

Director: José Carlos Garabito López. 

Director de la ejecución: José Carlos Garabito López. 

Promotor: Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales.

Se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (http://villagonzalopedernales.sedelectronica.es).

En Villagonzalo Pedernales, a 7 de abril de 2020.

El secretario-interventor,
Amadeo González Galerón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE EZQUERRA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Ezquerra, a 7 de abril de 2020.

El alcalde pedáneo,
Emilio Espinosa González
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JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE PORRES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de febrero de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Martín de
Porres para el ejercicio de 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 13.950,00
euros y el estado de ingresos a 13.950,00 euros, junto con su bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En San Martín de Porres, a 21 de febrero de 2020.

El alcalde-presidente,
Bernabé Miras López
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